
Viernes 20 de Agoslo de 1852. \ ú m . 100. 

Las leye» y las disposición^ (¡cníralfí del Gobierna 
fon obligatorias para cada capital <le provincia desde 
que se publican oficialmente ni ella , y ilrsiie cuatro 
jjja* después para los demás pueblos de la luísma pro
vincia. (Lcjt de Í de Noviembre de *847*^ 

Las leyes, órdenes y anuncios que se mam}''n pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir at 
Grie político reS[M!ctivo, por cuyo c.ouúaclo sr. p a sn -
ráu á los editores dt los mencionados peíiúdiros. Su 
esceptda de esta disposición i los Seno re* Capifarcs 
fíen^rales. (Ordenes de 6 de Abril y % de Agosta de 
t8S9.J 

mmm OFICIAL BE LEOIV. 
A U T 1 C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

lustruccíoD p ú b l ¡ c a . = ] \ ú i i ¡ . 595. 

Siendo infructuosos cuantos recuerdos y preven
ciones tengo hechas á los Alcaldes constitucippales 
de los Ayuntamientos que i continuación se espre
san, para que remitan á este Gobierno de provincia 
los recibos que acrediten haber satisfecho á los 
maestros de enseñanza elemental completa sus dota
ciones correspondientes al segundo trimestre del 
año corriente, y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 49 del Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1847; les impongo a dichos Alcaldes la multa de 
200 rs. que harán efectiva sin demora en el papel 
conespooiiiente; pieviniéndoles ademas que si á 
vuelta de correo, después del recibo de este perió
dico oficial, no remesasen los documentos que les 
reclamo, adoptaré otras medidas para.que lo veiifi-
quen. León 18 de Agosto de i8s2.=Agustia Gómez 
Inguaozo. 

Ayuntamientos que se citan. 

Partido de Riaño. 

Lilló. 

Partido de Valenda. 

Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Cimane.t. 
Corbillos. 
Toral. 
Villademor. 
Villaornate. 

Partido de Murías. 

Mutias. 

Partido de Sahagun. 
Sahagun. 

Partido de Ponferrada. 
Cabanas Raras. 
Castropodame. 
Cubillos. 

Partido de la Bañeza. 
Castrocalbon. 
Sta. María del Páramo. 
Pobladura de Pelayo Gar

cía. 
Zotes. 

Partido de í ' i l lafranca. 
Fabero. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Núm. 394. 

Habiéndose fugado de la Casa-hospicio y expó
sitos de esta ciudad, el húspiciado Cecilio NistaJ, 
cuyas señas se espresan á continuación; encargo á 
los Alcaldes, destacamentos de la Guardia civil y 
dependientes del ramo de vigilancia , practiquen las 
medidas oportunas para conseguir su captura, po
niéndole á mi disposición en el caso de ser habido. 
León 19 de Agosto de 1852.-=:Agustín Gómez In-
guanzo. 

Señas. Edad 18 años, estatura g pies, cara re
donda, ojos y pelo negro, nariz pequeña, color mo
reno , pantalón y chaqueta pardo de estameña del 
pais, chaleco id. negro, gorra redonda de paño ver
de, borceguíes de cuero negros. 

Sección de IIac¡enda.=l\tím. 59a. 

E l Señor Director general de Contribuciones 
Directas, Estadística y Fincas del Estado con fe
cha 10 del corriente me dice lo que sigue. 

»E1 Excmc. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con fecha 5 del 
corriente la Real órden qué sigue. 

Excmo. Señor.—La Reina (q. D. g.) se ha ente
rado de lo propuesto por V. E . con motivo de las 
dudas ocurridas acerca de los funcionarios á quienes 
corresponde librar los apremios ejecutivos que sean 
necesarios para realizar el cobro de las rentas y de
rechos procedentes de los bienes devueltos al Clero, 
en virtud del Concordato celebrado con la Santa 
Sede; y considerando que en el Real decreto de 29 
de Octubre de 1849, mandando se entregasen al 
mismo Clero para su administración los bienes de 
maestrazgos y las encomiendas de las cuatro órde
nes militares, se previno que las cobranzas de las 
reatas tuvieran efecto con sujeción a las reglas es
tablecidas para recaudar las del Estado; consideran
do también que por otro Real decreto de 28 de Di
ciembre del citado año de 1849 están facultados l:>? 
Administradores de Contribuciones para espedir á 
nombre y con aprobación del respectivo Goberna
dor los apremios ejecutivos á que se hagan acre
edores los deudores á la Hacienda pública; S. M. se 
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ha servido dcclafar que los Administradores Dioce
sanos di ' fni i ín las mismos facultades concedidas á 
los de rentas y contribuciones en el párrafo segun
do de dicho Real decreto; y que en su consecueu-
cLi , cuando tengat] necesidad de apremiar a los deu
dores por cualquiera de las pertenencias del Clero, 
scuerílen las medidas coactivas prescritas en las 
Reales Instrucciones y órdenes vigentes, en el mu
do y forma que lo verifican aquellos Gefes. Üe R e i l 
órden lo digo A V . E . para los efectos que son con
siguientes. 

La Dirección lo traslada á V . S. para el fin que 
se previene." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y efectos consiguientes. Lean 16 de Agos
to de i 'dj i . — Agustín Gómez Inguanzo. 

Sección Cent ra l . z :Núm. 396. 

E l Exctm. Sr. ñílnistro de la Gobernación del 
Reino en 5 del corriente me dice de Real órden lo 
/¡ue sigue. 

»Eciierad¡i S. ¡VI. del expediente instruido en ese 
Gobierno de provincia a instancia de los vecinos de 
los pueblos de Villafdñe, Villabúrbula, Vill imer y 
Palazuelo en solicUud ue que se les segregue del 
Ayuntamiento de Villasabariego y autorice para 
formar uno por sí solos con la capitalidad en V i l U -
fañe, ha tenido á bien acceder & dicha pretensión 
De Real órden lo comunico a V . S. para su co-
oociaiiento y efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para la 
debida publicidad. León 16 de Agosto de 1852 .^ 
Agust ín GOHIÍZ Inguanzc; 

Sección Central .rzNúm'. 397. 

E l Excwo- Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 6 del corriente me dice de Real 
orden ¡o que sigue. 

»En vista del expediente instruido en ese Go
bierno de provincia á instancia de los vecinos de los 
pueblos de Vc^a de los Infanzones, Villadesoto y 
Grulleros, en solkiiud de que se les segregue del 
di.vtrito municipal de Onzonilla y se les permita 
formar Ayualamiento propio con la capitalidad en 
Veg.-i de los lc>f:inzones, S. ¡VT. ha tenido 3 bien ac
ceder á dicha solicitud. De Real órden lo comunico 
a V . S., con remisión del expediente, para su cono
cimiento y efectos, consiguientes." 

Lo que se inserta en este periódico para su pu
blicidad. León i(5 di Agosto di 1853.=.Agustín 
Gomes Ineranzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

en que radican las fincas, de 11 í 2 de su mañana 
las que á continuación se espresan. 

A(Jm¡ti!s{r.it'i(iii Jn Ctiuíi'il.ncioiiPs nimias. 
KtUilistiua y ilnl Ksluili). Provincia tic. Ltion, 

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia se sacan á remate el dia tres de Octubre próxi
mo en la5 Salas ccnsUtotiak's de esta capital y en 
las de IOÍ ¡larlidos á que corresponden los pueblos 

E N C O M I E N D A S . Cnpünli- T¡pi, !„,.„,[ 
Tasación, lición. •••.•m.iu-. 

Un quiñón compuesto de § 
tierras 3 lioares y 2 cen
tenales de cabida de 23 
cuartales en sembradura. 
Una huerta de cuartal y 
medio y 2 prados de a -í-
carros de yerba que en 
término de S. Román de 
Bembibre pertenecie'on íi 
la Encomienda mayor de 
Ofvigo y lleva en arren
damiento José Basanta en 
ta 1 rs.. . . . . 

Fincas adjudicadas á ¡a 
Hacienda. 

2,90o 3.630 3,630 

U n quinñon compuesto de 
8 tierras de cabida de 6Q 
fanegas y 4 celemines y 
4 viñas de 29 cuartas que 
en Cordoncillo pertenecie
ron al alcance dado por 
D. Cínd ido Paramio ; cu
yas fincas se sacan á nue-
voremate por haberseanu-
lado el verificado en 2 de 
Febrero de 1851 por dis
posición de la Dirección 
general del ramo, y las 
llevaen arrendamiento Pe-
legrio Pastor en 370 rs. . 33,680 i r ,100 33,680 

Un í casa en Villafranca del 
Bierzo á la parroquia de 
Sta. Catalina cubierta de 
teja y losa , de dos pisos, 
tiene de longitud 43 pies 
y 5 pulgadas, y de laikud 
16 pies y 4 pulgadas, la 
lleva en arrendamiento D . 
Carlos Rodríguez en 400 
rs 4,820 9,000 9,00a 

Y á fin de que pueda tener efecto la enagenacion 
de las fincas espresadas se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en su adquisición; advirtien-
00 que las fincas adjudicadas á la Hacienda ha de 
verificarse su pago con arreglo á la ley del arieglo 
de la deuda de 1.° de Agosto de 1855 y su art. 17, 
en la forma siguiente. La décima parte del importe 
del remate al contado y el resto en nueve plazos 
iguales de año cada uno y en dinero metá l ico ; y 
las de Encomiendas con arieglo al Real decieto dtt 
6 de Setiembre de 1850 pagando la g.3 parte al con
tado y el resto en 8 píazos iguales de año cada uno 
entiegando una mitad en títulos de\ 3 por 100 y la 
otra en dinero metálico. Leou (7 de Agosto de 185?. 
=:Maiiano Torregrosa. 



Gobierno de in pi'ovii.cia de O r n i í i . 

SEUl . lO .X l ' O L I T Í t . V V A D M I N I S T R A T I V A . 

Debiendo celebrarse en esta cupital, desde el i . " 
al 8 inclusive del mes ptóximo de Setiembre, la fe
ria anual cuncedida yut el tíntjie.cio de S. M . en 
Real orden de 10 de Jnniu de 1IÍ40; el ilustie 
Ayuntamiento ha acortudo la disM 'burion de pre
mios efectivos para Ins que piesenlen mejor ganado 
de la clase que designa la nota que á conticniacioii 
se iíiserta, cuyo acto tendrá lugar en la plaza de la 
Constitución en el dia y hora que l.i misma señala; 
sin perjuicio de publicar con la debida oportunida J 
el programa de las funciones que deberán amenizar 
dicha época, y del que se ncupa una Comisión del 
mencionado ilustre Ayuntamiento. 

A l publicar este aminc'o en el Bnietin oficüi, no 
puedo menos de rogar 4 los Síes. Alcaldes úe esta 
provincia se s'uvan darle toda U publicidad poñble, 
y excitar á los dueños de ganad» eo sus respectivos 
distritos municipales, concurran á la feiia por si lo
gran el premio que les corresponda, y que se reali
zará en lo mejor que se presente de las clases que * 

. seespiesa. Oxnse 11 de Agosto de 1852.r:E, G . , 
Agostía de Toires V.il¡derrj(na.=L[;cas Ga.c/'a de 
Qtiiñunes, Secretario. ; 

Premios que se adjudicarán á las dvee de la mañana 
del 8 de Setiembré por la Comisión del Ayunta
miento presidida, por el señor Gobernador. 

CERTIFICADO. PREMIO, 

Caballo padre 200 
Yegua . .. .200 
G-Jiañon 100 
E l mejor potro de 2 á 3 'años. . . 
Potra i Jé ni k'em 
Muleta de uno á 3 idem 
Mulo idem Ídem idem.'. . . . . 

Oo 
«o 
60 
60 

anos., 

Ganado vacuno. 
Buey de 3 sños aniba 
Toro de 4 iJém cumplidos.' . . . 
Vaca de 3 i J . arriba, tengan ó no cria 
Ternero entero de 2 á 3 años. . . 
Ternera ¡Jem idetp. . . . . . . . 50 
Cerdo macho ó hembra de uno á 2 

5 ° 

200 
120 
80 
5 ° 

Rebaño mejor y mas numeroso de ua 
dueño de ganad» lanar, ídem . . . . . 

E . A . P., .Evaristo Pérez. 
100 

Alcaldía constitueional dt> Toreno. 
Todas las personas que posean fincas, rentas, 

censos, foros, ganadería y cualquiera utilidad de Us 
sujetas a la contribución de inmuebles, en el rádio 
de este Ayuntamiento, se sirvan presentar sus res
pectivas relaciones en todo el presente mes de Agos
to, en la secretaría de la Junta pericial- del mismo, 
para en su vista poder arreglar lo que ¡es corres
ponda en el reparto que se va á ejecutar para 
1853, adviitiendoles que aquel que no lo haga se le 
cargará según los djtos que se puedan reunir de los 
años anteriores y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Toreno 8 de Agosto de 1852.:: José ¡Uouso, 

Alcaldía constitucional de T^illamizar. 

Todas las personas que poseen fincas rústicas y 
uibanas, ganados, censos, foros, y otra cualquiera, 
clase de bienes sujetos a la contribución terrícoitai 
cultivo y ganadería, presenten sus relaciones en la 
secretaría de este Ayu .tainienio en el téunino üe 
15 dias com idos desde su anuncio en el B >It Hri ofi
cial , pa r í que con su vi.,ta la Junta d é principio al 
amillaiamiei.to y su reciificarion que ha de sei vt« de 
bise al 1 epailimietjto ue iriu,ucbles del uño de 1853, 
en la inteligencia que el que no lo verifique será 
jnzgido por los datos que dicha Junta pu'da adqui
rir y le parara el peí juicio que baya lugar. V i l l a m i -
zar y Agosto 8 de 1852.=José de Latín. 

E l Comisario de Guerra Ministro de Hacienda mi
litar de esta provincia. 

H i c e saber que debiendo proesderse S la una 
del dia 23 del coirienle a una segunda, simultánea 
y l'rtima subasta pira contrat-ir el snrnimsiro de 
provisiones del distrito de Aragón desde 1." d;: Oc 
tubre del corriente año,,hasta fin del Síti!in!ire d t l 
53 con sujeción á lo dispuesto e.; el mismo inserto 
en la Gacela núm. 6.592 del Sib-ioo 10 te Juüu 
último y aclaración ftecha en )A -le 24 del m¡,m-> 
núm. 6,606, se dispone la puhiicici n •••n ei B'ik-uu 
ofkial de esta provincia de u i r lu subasta: vie.ijo 
advertir que el precio límite tij ido es de diez y 
ocho y medio maravedís la riicion de puo, cato'ce 
reales y cuatro maravedises la fanega de cebnd 1 y 
un real la arroba de paja, sobre qtie no se admit i r i 
proposición alguna que esceda de dicho precio; po
diendo en su" consecuencia dicijiíse á hacer las pro
posiciones que gusten los liciudores que quieran 
prestarse á este servicio. Leoa 16 de Agosto de 
i8s2.=:Tomas Uodrigqez. 

E l Comisaria de Guerra Ministro de Hacienda mi-
litnr de esta provincia. 

Hice saber que debiendo procederse á la una 
del dia 24 del áctui l á una segunda, simultánea y 
i'iltima subasta en los estrados de la Intendencia ge
neral y la del particular del distrito de íj .Jiiad.-1, pa
ra contratar el suministro de provisiones del refeiiJo 
distrito dgsde 1." de Octubre• próximo, hasta fin de 
Setiembre de 1853 con sujeción a lo dispuesto en 
el anuncio inserto en la Gaceta núm. 6592 del SÍ-
bado-1 o. de Julio- á l t imo y a d a w i p n hecha ta .1» 
del 24 del mismo núm. 6,6c6, se dbpone la publi-
cjcioo de dicha subasta en el BMt tin eficial de esta 
provincia: adviniendo que el precio límite fijado es 
de diez y ocho maravedises la ración de pan, diez 
y seis reales y diez y siete maravedis la fanegfl de 
cebada y cincuenta y un rn^raveois la ración 
paja, sobre que no se admitirá proposición alguna 
que esceda de dicho precií!; podiendo en su conse
cuencia dirijirse á hacer las proposiciones que gus
ten los ¡icitadores que quieran prestaise á este ser
vicio. León 16 de Agosto de 1853 —Tomás Ro-
d-iguez. 

.. -<io^»oc»_ 
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DISTRITO MUNICIPAL DE (EON. MES DE JUNIO DE I Sí)2. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende Ins existen
cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. Reales vellón. 

Productos de propios deducidas las contribuciones y el 30 por 100 57 16 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos.. i6-053 4 

SATA. 

Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina 
Alumbrado ' 
Limpieza 
Arbolado 
Instrucción pública . . 
Gastos de las escuelas 
Imprevistos 
Alcance que resultó en ña de Mayo último. . . .6,567 39: 
Se rebaja por uoa equivocación eo el estado de Eoeto. 30 1 

(0 Total data. 

RESUMEN. 

Importa el cargo., 
Idem la data. . 

Alcance para el mes siguiente. 

Total cargo. . Rs. vn. 16,110 30 

Personal. 

4,868 14 
3,764 

340 
340 

'.273 

9-385 ' 4 

16,110 30 
«7<S97 21 

' ,4»7 r 

Material. 

78 
388 

105 
«,«03 

1.674 13 

TOTAL. 

4,946 14 

340 
W 3 

IOS 13 
• ,»°3 

<5,S37 29 

«7.597 21 

De forma que importando el cargo, diez y seis mil ciento diez reales veinte mrs. y la data diez y siete 
mil quinientos noventa y siete reales veinte y un mrs. según queda espresado, resulta un alcance de mil 
cuatrocientos ochenta y siete reales un maravedí de que me dataré en la cuenta del próximo mes de Julio. 
León 14 de Julio de 15152.=EI Depositario, Sebastian Diez Miranda.rrEstá conforme : El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad, solero Rico.rzV." B."=:El Alcalde, Gabriel Franco González. 

(1) NOTA. LOS treinta rs. que aparecen en la data proceden de un error material cometida en la suma de la 2.' casilla de la da
ta del mes de Enero, sumando 9,3li0 rs. 6 mrs. en vez de 9,330 rs. 6 mrs. 

E l Comisario de Guerra Ministro de Hacienda mi
litar de esta provincia. 

Hace saber que debiendo procederse á la una y 
media del did 24 del actual á una segunda, simul
tánea y tiltima subasta en los estrados de la Inten
dencia general y en los de la particular del distri
to de Galicia, para comrjtar el suministro de pro
visiones del referido distrito desde 1.° de Octubre 
próximo hasta fin de Setiembre de 1853 c°n suje" 
cion á lo dispuesto en el anuncio inserto en la Ga
ceta núm. 6,092 del Sábado 10 de Julio último y 
aclaración hecha en la de 24 del mismo núm. 6,606, 
se dispone la publicación de dicha subasta en el Bo
letín oficial de esta provincia, siendo de advertir que 
el precio límite fijado, es el de veinte y medio ma
ravedises ración de pan, veinte y seis reales y tres 
cuartillos la fanega de cebada y noventa maravedís 
la arroba de paja, sobre que no se admitir» propo
sición alguna que esceda de dicho precio; pudiendo 
en su confúcucniia diiijirse a hacer las proposicio

nes los licitaJores que quieran prestar este servicio. 
León 16 de Agosto de i852.=:Tomas Rodríguez. 

Se i i iTicndan los pastos de invernía de la 
dclicsu tic Valdclocnjos sita vn término de 
Qtlziuhi junto á Saliajjun capaz para sostener 
I.ÍÍOÜ cubez'.xsili! (¡añado lanar en torln la épo
ca conocida por T E M P O í t A DA. Dicha finca 
está poblada de mata de encina alta y baja, 
consta de dos valles det'cndidus de norte y coa 
esposícion al niccHodia y poniente, y tiene 
anuas potables para personas y {fañados en dos 
distintos parajes. Los ganaderos que íjusten 
adquirir los referidos pastos en arreiidutniento 
se dii'ijírán ¡i su dueño I). Gregorio García 
González vecino de León. 

LEON: uirtiEsiTA UE LA viciu e HIJOS DE MIÑO». 


